
EL ILUSTRE CONCE O MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su art. 300, determina: "El régimen
tributario se regirá por los princip¡os de generalidad, progres¡vidad, eficiencia, simplicidad
adm¡nistrat¡va, irretroactiv¡dad, equidad, transparencia y suf¡ciencia recaudatoria. Se
priorizarán los impuestos directos y progres¡vos. La politica tributaria promoverá la

redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servic¡os, y conductas
ecológicas, sociales y económicas responsables..."

Que, es necesario reformar las ordenanzas cuyo tributo se establece en base del avalúo de
la propiedad.

En uso de las facultades conferidas en los literales b) del Aft. 57 del Código de
Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización.

Expide:

I.A REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE I.A
TEGALIZACIóN DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O VACANTES,
UBICADOSEN LAZONA URBANA, A)NAS DE EXPAilSIóN URBA¡IA DELCAIITóN
PUERTO QUITO.

Art. 1,- Sustitúyase el Art. 17 por el siguiente: Art. 17.- VALOR DEL TERRENO.- Con la
resolución del Concejo que autoriza la venta del bien inmueble, Sindicatura Municipal
solicitará a la Jefatura de Rentas, la emisión del título de crédito, tomando como base el
valor del terreno, El mismo que corresponde al 4,9o/o del valor registrado en el catastro
munlcioal.

Art. 2. - Elimínese el Art. 20.

Arr. 3.- AGREGAR UNA DTSPOSTCTóN GENERALES QUE DrRA: D¡SPOSrC!óN
GENERAL: Los bienes mostrencos y vacantes, son de propiedad municipal, por lo tanto,
los documentos que se exigen a través de esta ordenanza para la legalización de la
propiedad, a favor de un particular, si bien generan un costo por el serv¡cio técnico
admin¡strativos, el beneficiario/a, no pagará dicho valor, sin perjuicio de las tarifas, costo
del terreno y trlbutos que tenga que satisfacer el beneficiario por la transferencia de
domin¡o.

Art. 4.- La Dirección de Planificación, elaborara un inventar¡o con su respectivo catastro
de los bienes mostrencos y vacantes existentes, a fin de que, en el tiempo de 30 días, a
partir de la publicación de la presente ordenanza, remitan a la alcaldía municipal dicho
repoÉe, para que el ejecut¡vo local con la resolución respectiva inscriba aquellos en el
Registro de la Propiedad del Cantón Puerto Qu¡to.



MUNICIPAL.

Puerto Quito, a los veinte días del mes de Diciembre de 2013, la presente. REFORMA A
I.A ORDENANZA QUE REGUIA EL PROCESO DE LA LEGALIZACIóN DE LOS
AIENES INMUEBTES MOSTRENCOS Y/O VACAilTES, U,BICADOS EN LA ZONA
URBANA" ZOI{AS DE O(PANSK)N URBANA DEL CA'ITON PUERTO QUITO, fue
discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, en dos

L

narias de fecha 12 del 2013.- LO CERTIFICO.

ARIO GENERAL

PROCESO DE SANCIóN:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBTERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEt CANTóN PUERTO QUITO.- Puerto Quito a veinte días de Diciembre
de 2013, De conformidad con la razón que antecede y en cumplim¡ento a lo dispuesto en
el ¡nciso cuarto del artículo 322 del Cód¡go Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización, remÍtase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito LA REFORMA A t-A ORDENATTZA
QUE REGUI¡ EL PROCESO DE LA LEGAUZACION DE tOS BIEI{ES INMUEBLES
MOSTRENCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ZONAS DE

FF ARI}(óN U¡BANA DEL CANTóN PUERTo QUITO, para su sanción respect¡va.

ALCALDÍA DEL GOBIERilO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUilIC¡PAL DEL
CAI{TÓil PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a veinte días de Diciembre del año 2013. De
conformidad con la disoosición conten¡da en el inciso ouinto del artículo 322 v 324 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose
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observado el trám¡te legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del
Ecuador, SANCIONO la. REFORMA A l¡ ORDENAÍ{ZA QUE REGUI¡ EL PROCESO
DE I.A LEGALIZACION DE LOS BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS Y/O
VACANTES, UBICADOS EN lá ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSTON URBANA
DEL CAI{TON PUERTO QUITO.
Afín de que se le dé el trámite legal correspondiente.- cúmplase, notifiquese y publiquese.

SRA. NARCIZA

Puerto Qu¡to, a veinte días de Diciembre de 2013; el infrascrito Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Puefto Qu¡to, cert¡fica que la señora, Narciza párraga lbarra,
Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.
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